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PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN

“DEMANDA DE AMPARO. CUANDO LA LEY QUE RIGE EL ACTO
RECLAMADO NO ESTABLECE EL MOMENTO EN EL CUAL SURTEN
EFECTOS LAS NOTIFICACIONES, DEBE ESTIMARSE QUE ELLO OCURRE
EN EL INSTANTE MISMO DE LA NOTIFICACIÓN, POR LO QUE EL
CÓMPUTO PARA LA PRESENTACIÓN DE AQUÉLLA INICIA A PARTIR DEL
DÍA SIGUIENTE AL EN QUE SE NOTIFICÓ EL ACTO Y ÉSTA SURTIÓ
EFECTOS, INDEPENDIENTEMENTE DE LA MATERIA. El artículo 18 de la Ley de
Amparo establece que el plazo para presentar la demanda de amparo se computará a partir
del día siguiente a aquel en que surta efectos, conforme a la ley del acto, la notificación al
quejoso del acto o resolución que reclame o a aquel en que haya tenido conocimiento o se
ostente sabedor del acto reclamado o de su ejecución. En relación con el primer supuesto, el
surtimiento de efectos de las notificaciones al día siguiente al en que se practican no puede
considerarse una regla general ni absoluta, pues está condicionada a lo que determine la ley
que rige el acto reclamado. En esas condiciones, con frecuencia los preceptos en materia de
notificaciones no regulan expresamente el momento en el que surten efectos, sin embargo,
al hablar de plazos señalan que correrán a partir del día siguiente al de la fecha de
notificación, lo que permite concluir que en este caso las notificaciones no surten sus
efectos al día siguiente, sino el mismo día, sobre todo si se toma en cuenta que -por regla
general- surten sus efectos de manera inmediata y no es posible prolongar el surtimiento de
sus efectos por un día, si no lo dispuso expresamente el legislador; de ahí que en términos
del precepto indicado, el cómputo del plazo para presentar la demanda de amparo inicia el
día siguiente al de la notificación, sin que sea necesaria la existencia de una norma expresa
que regule la manera en que surtirán efectos las notificaciones, pues basta con acudir a su
naturaleza, así como a la interpretación armónica del ordenamiento, en relación con la
forma en la que se computan los plazos, para determinar la teleología respecto al
surtimiento de efectos de las diligencias aludidas.

Contradicción de tesis 57/2015. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados
Tercero en Materia Civil del Segundo Circuito, Primero del Vigésimo Cuarto Circuito,
Segundo del Vigésimo Noveno Circuito y Cuarto en Materias Penal y de Trabajo del
Séptimo Circuito, actualmente Segundo en Materia de Trabajo del Séptimo Circuito. 8 de
septiembre de 2016. Mayoría de seis votos de los Ministros José Ramón Cossío Díaz, José
Fernando Franco González Salas, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Eduardo Medina Mora I.,
Javier Laynez Potisek y Luis María Aguilar Morales; votaron en contra Arturo Zaldívar
Lelo de Larrea, Norma Lucía Piña Hernández y Alberto Pérez Dayán. Ausentes: Alfredo
Gutiérrez Ortiz Mena y Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Norma Lucía Piña
Hernández. Encargado del engrose: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Ricardo
Antonio Silva Díaz.

Tesis y/o criterios contendientes:

Tesis XXIX.2o.2 C (10a.), de título y subtítulo: "NOTIFICACIONES EN MATERIA
CIVIL. SURTEN EFECTOS AL DÍA SIGUIENTE AL EN QUE SE PRACTIQUEN, EN
ATENCIÓN AL PRINCIPIO PRO PERSONAE (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE
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HIDALGO).", aprobada por el Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Noveno
Circuito, y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 14 de
noviembre de 2014 a las 9:20 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación,
Décima Época, Libro 12, Tomo IV, noviembre de 2014, página 3005,

Tesis VII.4o.P.T. J/2 (10a.), de título y subtítulo: "NOTIFICACIONES PERSONALES EN
EL PROCESO PENAL. EN ATENCIÓN AL PRINCIPIO PRO PERSONA SURTEN SUS
EFECTOS AL DÍA SIGUIENTE AL EN QUE SE PRACTIQUEN (LEGISLACIÓN DEL
ESTADO DE VERACRUZ, EN ABROGACIÓN PAULATINA).", aprobada por el Cuarto
Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Séptimo Circuito, y publicada en el
Semanario Judicial de la Federación del viernes 30 de mayo de 2014 a las 10:40 horas y en
la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 6, Tomo III, mayo
de 2014, página 1805, y

El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito, al
resolver el amparo directo 493/2014 y el recurso de reclamación 1/2015.

El Tribunal Pleno, el veinte de abril en curso, aprobó, con el número 11/2017 (10a.), la tesis
jurisprudencial que antecede. Ciudad de México, a veinte de abril de dos mil diecisiete.

Esta tesis se publicó el viernes 12 de mayo de 2017 a las 10:17 horas en el Semanario
Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del
lunes 15 de mayo de 2017, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo
General Plenario 19/2013.
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“NOTIFICACIONES. POR REGLA GENERAL SURTEN SUS EFECTOS EN EL
MOMENTO EN EL QUE SE PRACTICAN, SALVO DISPOSICIÓN LEGAL
EXPRESA. La notificación es el acto procesal mediante el cual el órgano jurisdiccional da
a conocer a las partes algún acontecimiento dentro del procedimiento y se materializa a
través de la diligencia practicada por un funcionario con fe pública, por lo que goza de
presunción de legalidad y es eficaz desde su emisión; de ahí que como acto público con
fecha cierta, válidamente produce sus efectos desde que se practica, por lo que para generar
consecuencias distintas, es necesario que la ley disponga la forma en que deben producirse
sus efectos. En ese sentido, el surtimiento de efectos de la notificación se entiende como la
posibilidad de que dicha diligencia pueda incidir en la esfera de alguna de las partes, con la
finalidad de que conozca lo que acontece en el juicio y, en su caso, empiecen a correr los
plazos para hacer valer algún derecho. Así, aun cuando las normas no señalen
expresamente en el capítulo de notificaciones el momento en que surtirán sus efectos, debe
entenderse que es aplicable la regla general relativa a que ello acontece en el momento en el
que se practican, de manera que los cómputos inician a partir del día siguiente de haberse
realizado, salvo disposición legal expresa.

Contradicción de tesis 57/2015. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados
Tercero en Materia Civil del Segundo Circuito, Primero del Vigésimo Cuarto Circuito,
Segundo del Vigésimo Noveno Circuito y Cuarto en Materias Penal y de Trabajo del
Séptimo Circuito, actualmente Segundo en Materia de Trabajo del Séptimo Circuito. 8 de
septiembre de 2016. Mayoría de seis votos de los Ministros José Ramón Cossío Díaz, José
Fernando Franco González Salas, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Eduardo Medina Mora I.,
Javier Laynez Potisek y Luis María Aguilar Morales; votaron en contra Arturo Zaldívar
Lelo de Larrea, Norma Lucía Piña Hernández y Alberto Pérez Dayán. Ausentes: Alfredo
Gutiérrez Ortiz Mena y Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Norma Lucía Piña
Hernández. Encargado del engrose: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Ricardo
Antonio Silva Díaz.

Tesis y/o criterios contendientes:

Tesis XXIX.2o.2 C (10a.), de título y subtítulo: "NOTIFICACIONES EN MATERIA
CIVIL. SURTEN EFECTOS AL DÍA SIGUIENTE AL EN QUE SE PRACTIQUEN, EN
ATENCIÓN AL PRINCIPIO PRO PERSONAE (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE
HIDALGO).", aprobada por el Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Noveno Circuito
y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 14 de noviembre de 2014
a las 9:20 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época,
Libro 12, Tomo IV, noviembre de 2014, página 3005,

Tesis VII.4o.P.T. J/2 (10a.), de título y subtítulo: "NOTIFICACIONES PERSONALES EN
EL PROCESO PENAL. EN ATENCIÓN AL PRINCIPIO PRO PERSONA SURTEN SUS
EFECTOS AL DÍA SIGUIENTE AL EN QUE SE PRACTIQUEN (LEGISLACIÓN DEL
ESTADO DE VERACRUZ, EN ABROGACIÓN PAULATINA).", aprobada por el Cuarto
Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Séptimo Circuito y publicada en el
Semanario Judicial de la Federación del viernes 30 de mayo de 2014 a las 10:40 horas y en
la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 6, Tomo III, mayo
de 2014, página 1805, y
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El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito, al
resolver el amparo directo 493/2014 y el recurso de reclamación 1/2015.

El Tribunal Pleno, el veinte de abril en curso, aprobó, con el número 10/2017 (10a.), la tesis
jurisprudencial que antecede. Ciudad de México, a veinte de abril de dos mil diecisiete.

Esta tesis se publicó el viernes 12 de mayo de 2017 a las 10:17 horas en el Semanario
Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del
lunes 15 de mayo de 2017, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo
General Plenario 19/2013.
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PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN

“COSTAS. LA CONDENA EN TAL CONCEPTO QUE ESTABLECEN DIVERSAS
LEGISLACIONES, SIN CONDICIONARLA A LA EXISTENCIA DE MALA FE O
TEMERIDAD DEL LITIGANTE, NO LIMITA EL DERECHO DE ACCESO A LA
JUSTICIA. El hecho de que una legislación no condicione la condena al pago de costas a
la existencia de mala fe o temeridad por parte del litigante que se inconforma con una
sentencia de primer grado, no limita la garantía de acceso a la justicia contenida en el
artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues no impide
que los gobernados acudan a los tribunales solicitando que se les administre justicia, ni que
éstos la impartan; además, la finalidad de este tipo de condena es asegurar a quien acudió a
juicio a defender un derecho, respecto del cual su contraparte no logró demostrar todas sus
pretensiones, ni aun apelando, que le fueran resarcidas las erogaciones causadas en un
juicio que se vio forzado a seguir en dos instancias y no provocar la abstención de los
posibles recurrentes que, teniendo a su alcance los medios de defensa legales, puedan
impugnar una sentencia de primera instancia, pues el citado artículo 17 constitucional prevé
que la administración e impartición de justicia debe darse en los plazos y términos que fijen
las leyes, lo cual implica que éstos se fijen por el legislador ordinario en uso de su libertad
de configuración, con tal de que lo establecido al respecto tenga un fin constitucionalmente
válido. Así, el legislador, haciendo uso de esa libertad, ha establecido dos sistemas para la
condena en costas, uno subjetivo, aplicable cuando a criterio del juzgador alguna de las
partes se ha conducido con temeridad y mala fe y otro objetivo, que no deja a criterio del
juzgador esa condena, sino que ésta resulta obligatoria cuando se actualiza alguna de las
hipótesis previstas en la ley; es claro que si para la condena basta que el actor no obtenga
sentencia favorable en alguna de las prestaciones reclamadas, excepto en costas, y que
dicha determinación sea confirmada en alzada, es porque se basa en el sistema objetivo, lo
cual no transgrede el citado derecho.

Amparo directo en revisión 270/2012. José Ramón García Sánchez. 7 de marzo de 2012.
Cinco votos de los Ministros Jorge Mario Pardo Rebolledo, José Ramón Cossío Díaz,
Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Arturo Zaldívar
Lelo de Larrea. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Oscar Vázquez
Moreno.

Amparo directo en revisión 331/2012. Ricardo Monroy Cárdenas. 21 de marzo de 2012.
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Jorge Mario Pardo Rebolledo, José Ramón
Cossío Díaz, Guillermo I. Ortiz Mayagoitia y Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Ausente:
Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo.
Secretaria: Mercedes Verónica Sánchez Miguez.

Amparo directo en revisión 26/2013. Ofelia Valverde Fragoso. 20 de marzo de 2013.
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Alfredo
Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo
Rebolledo. Ausente y Ponente: José Ramón Cossío Díaz, en su ausencia hizo suyo el
asunto Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Mireya Meléndez Almaraz.
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Amparo directo en revisión 2297/2013. Adela Shamosh Cattan. 13 de noviembre de 2013.
Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz,
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario
Pardo Rebolledo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Luz Helena Orozco y
Villa.

Amparo directo en revisión 2235/2014. Genoveva Muñoz Espinosa. 24 de septiembre de
2014. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío
Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge
Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Fabiana
Estrada Tena.

Tesis de jurisprudencia 38/2017 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal,
en sesión de diecisiete de mayo de dos mil diecisiete.

Esta tesis se publicó el viernes 26 de mayo de 2017 a las 10:31 horas en el Semanario
Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del
lunes 29 de mayo de 2017, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo
General Plenario 19/2013.
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“CADUCIDAD DE LA INSTANCIA EN MATERIA MERCANTIL. LAS
ACTUACIONES, PROMOCIONES O DILIGENCIAS OCURRIDAS EN UN
EXHORTO O DESPACHO ORDENADO EN JUICIO PARA EMPLAZAR A UN
DEMANDADO, CONSTITUYEN ACTOS PROCESALES SUSCEPTIBLES DE
INTERRUMPIR EL PLAZO PARA QUE OPERE AQUÉLLA Y, POR ENDE, DEBE
SOLICITARSE EL INFORME RELATIVO AL JUEZ REQUERIDO. En materia
mercantil, la caducidad de la instancia está regulada en el artículo 1076 del Código de
Comercio, del cual se advierte que la orden de practicar el emplazamiento a un
codemandado mediante exhorto o despacho y su sola tramitación, no pueden considerarse
circunstancias que suspendan el procedimiento para efectos de la declaratoria de caducidad
pues, por regla general, no impiden que el juez y las partes actúen, ni es necesario esperar a
que se informe el resultado de la diligencia respectiva por parte del juzgador requerido para
continuar el juicio, subsistiendo la carga procesal de las partes de impulsar el procedimiento
con la finalidad de llegar a su conclusión. Ahora bien, debe señalarse que las promociones
y actuaciones ocurridas durante el trámite y cumplimiento del exhorto o despacho,
constituyen actos procesales respecto del juicio mercantil de origen para efectos de decidir
sobre la caducidad de la instancia; por lo que el juez requirente debe conocer si en la
tramitación y desarrollo del exhorto o despacho ocurrieron promociones, actuaciones o
diligencias aptas para interrumpir el plazo para que opere la caducidad, lo que le impone el
deber de solicitar al juez requerido que rinda un informe al respecto, con la finalidad de
contar con los elementos necesarios para resolver lo conducente, en el entendido de que
sólo mediante la rendición del informe respectivo por parte del requerido, el juez del
conocimiento estará en condiciones de resolver sobre la posible existencia, o no, de la
caducidad de la instancia, pues examinará el expediente del juicio mercantil de origen y el
informe rendido por el juez requerido, para determinar si existe oportunidad e idoneidad
para interrumpir el plazo para que opere la caducidad de la instancia en el juicio mercantil.
Todo lo anterior, sin perjuicio de que los interesados puedan interrumpir dicho plazo
promoviendo directamente ante el juzgador del conocimiento, mediante solicitudes que
impulsen el procedimiento hacia su conclusión antes de que transcurra el plazo respectivo.

Contradicción de tesis 31/2016. Entre las sustentadas por el Quinto Tribunal Colegiado en
Materia Civil del Tercer Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del
Sexto Circuito. 7 de septiembre de 2016. La votación se dividió en dos partes: mayoría de
tres votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cuatro
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge
Mario Pardo Rebolledo y Norma Lucía Piña Hernández, en cuanto al fondo. Ausente:
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Mario
Gerardo Avante Juárez.

Tesis y/o criterios contendientes:

El Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito, al resolver los amparos
directos 361/2008, 548/2009, 203/2010, 214/2010 y 275/2010), sostuvo la tesis
jurisprudencial VI.2o.C. J/322, de rubro: "CADUCIDAD DE LA INSTANCIA EN
MATERIA MERCANTIL. EL CÓMPUTO DEL TÉRMINO PARA QUE OPERE INICIA
A PARTIR DEL PRIMER AUTO QUE SE DICTE EN EL JUICIO Y NO CUANDO SE
RECIBA EL EXHORTO EN EL QUE CONSTE EL EMPLAZAMIENTO AL
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DEMANDADO.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta,
Novena Época, Tomo XXXII, noviembre de 2010, página 1232, con número de registro
digital: 163509.

El Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, al resolver el amparo
directo 679/2015, sostuvo que las actuaciones practicadas por el Juez exhortado, atinentes a
la radicación de la respectiva comunicación procesal, así como la diligencia de
requerimiento de pago, embargo y emplazamiento a la deudora, constituyen actuaciones
judiciales que sí tienden a impulsar el procedimiento, puesto que ponen en evidencia la
intención de la actora en la continuación del procedimiento, derivado del llamamiento a
juicio de uno de los demandados.

Tesis de jurisprudencia 7/2017 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal,
en sesión de fecha dieciocho de enero de dos mil diecisiete.

Esta tesis se publicó el viernes 26 de mayo de 2017 a las 10:31 horas en el Semanario
Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del
lunes 29 de mayo de 2017, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo
General Plenario 19/2013.
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“COPIA CERTIFICADA DE CONSTANCIAS O DOCUMENTOS QUE OBREN EN
AUTOS. EL ARTÍCULO 278 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS
CIVILES NO RESTRINGE SU EXPEDICIÓN A UN SOLO JUEGO. La expresión
"copia certificada de cualquier constancia o documento que obre en los autos" del artículo
278 del Código Federal de Procedimientos Civiles no restringe a un solo juego el número
de copias certificadas que las partes pueden solicitar. En efecto, la ratio legis del artículo es
proteger el acceso a toda la información contenida en los autos de un proceso judicial en el
cual sean parte los solicitantes, por tanto, la expedición de copias certificadas atiende a los
intereses procesales que tengan los individuos sujetos a proceso y no existe ninguna razón
para sostener que dichos intereses siempre se satisfacen expidiendo sólo un tanto de copias.
Esta interpretación se refuerza si se toma en consideración el principio pro persona cuya
finalidad es la interpretación y aplicación de criterios jurídicos atendiendo a la protección
más amplia de los derechos humanos. No obstante, la expedición de más de un juego de
copias certificadas se encuentra condicionada a la justificación de uso que aporte la parte
solicitante. Es decir, la solicitud de más de un juego de copias certificadas deberá
acompañarse de las razones por las cuales quien las solicita requiere de su expedición. En
consecuencia, las autoridades jurisdiccionales podrán negar expedir todos los tantos de
copias solicitados cuando se abuse de dicho derecho. Así, si la autoridad jurisdiccional
advierte que la parte solicitante solicitó un número de copias excesivo, sin que se exponga
alguna razón para justificar ese número de copias, se podrán expedir menos tantos de
copias que los solicitados.

Contradicción de tesis 233/2016. Suscitada entre el Décimo Segundo Tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Primer Circuito y el Décimo Tribunal Colegiado en Materia
Civil del Primer Circuito. 11 de enero de 2017. La votación se dividió en dos partes:
mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz.
Unanimidad de cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón
Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía
Piña Hernández, en cuanto al fondo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario:
José Ignacio Morales Simón.

Tesis y/o criterios contendientes:

El Décimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver el
recurso de reclamación 2/2006, que dio origen a la tesis aislada I.10o.C.13 K, de rubro:
"COPIAS CERTIFICADAS DE CONSTANCIAS PROCESALES. LA DECISIÓN
JUDICIAL DE NEGAR SU EXPEDICIÓN EN MÁS DE UN TANTO NO ENTRAÑA
INFRACCIÓN NI DESCONOCIMIENTO DEL DERECHO DE LAS PARTES
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 278 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTO
CIVILES.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena
Época, Tomo XXIV, octubre de 2006, página 1374, con número de registro digital: 174117.

El Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al
resolver el recurso de queja 114/2016, sostuvo que el artículo 278 del Código Federal de
Procedimiento Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, no limita el número de
copias certificadas que pueden solicitar las partes en el procedimiento judicial, de modo que
no existe sustento legal para limitar a sólo un tanto las copias que soliciten las partes.
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Tesis de jurisprudencia 20/2017 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal,
en sesión de uno de marzo de dos mil diecisiete.

Esta tesis se publicó el viernes 19 de mayo de 2017 a las 10:24 horas en el Semanario
Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del
lunes 22 de mayo de 2017, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo
General Plenario 19/2013.
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“CRÉDITO REFACCIONARIO O DE HABILITACIÓN O AVÍO CELEBRADO
POR INSTITUCIONES CREDITICIAS. PARA INTEGRAR TÍTULO EJECUTIVO
JUNTO CON EL ESTADO DE CUENTA CERTIFICADO, DEBE SATISFACER
LOS REQUISITOS LEGALES EXIGIDOS PARA SU EXPEDICIÓN. La
interpretación sistemática y funcional de los artículos 326, fracción III, de la Ley General
de Títulos y Operaciones de Crédito, 66, fracción I, y 68 de la Ley de Instituciones de
Crédito, conduce a concluir que para integrar el título ejecutivo previsto en el último de los
preceptos señalados, los contratos de crédito refaccionarios o de habilitación o avío
celebrados por instituciones crediticias, deben satisfacer los requisitos establecidos en los
dos primeros preceptos, es decir, deben constar, según convenga a las partes y cualquiera
que sea su monto, en: a) póliza ante corredor público titulado; b) escritura pública, o c)
escrito privado firmado por triplicado ante dos testigos y ratificado ante notario público,
corredor público titulado, juez de primera instancia en funciones de notario o ante el
encargado del Registro Público correspondiente; en la inteligencia de que esa ratificación
implica un reconocimiento de la firma y el contenido del contrato ante la instancia pública a
la cual se opte acudir. Lo anterior es así, en virtud de que la conformación del título
ejecutivo mediante la reunión de los dos elementos consistentes en el contrato o póliza en
que consta el crédito, más el certificado contable de la institución crediticia, suponen la
previa satisfacción de los requisitos establecidos para la expedición de cada uno de ellos, de
suerte que, como señala la última parte del primer párrafo del artículo 68 mencionado, ya
no se requeriría de algún reconocimiento adicional de firma o algún otro requisito para el
efecto especial de conformar el título ejecutivo; en cambio, considerar que por esta última
norma se exonera de los requisitos exigidos para los créditos consignados en escrito
privado, contravendría el postulado del legislador racional y el principio de coherencia del
sistema jurídico, porque supondría el absurdo de exigir y, simultáneamente, exonerar, de
los mismos requisitos del acto jurídico. Asimismo, por la naturaleza especial de los
contratos de crédito refaccionarios y de habilitación o avío como créditos de destino y de
producción, que inciden en el aspecto de orden público de fomento a las empresas
industriales, ganaderas, agrícolas o comerciales, las tres formas alternativas que el
legislador confiere a las partes para consignarlos, mencionadas previamente, tienen la
finalidad de generar, de manera equivalente, la certeza sobre el crédito, su destino
específico y las garantías naturales que les son inherentes; de modo que su insatisfacción
inhabilita al contrato para integrar el título ejecutivo, considerando que éste debe ser
suficiente para demostrar una deuda cierta, líquida y exigible; por lo cual, en ese caso, se
pierde la vía privilegiada del juicio ejecutivo y el crédito tendría que reclamarse a través de
un proceso judicial de conocimiento.

Contradicción de tesis 18/2016. Suscitada entre el Segundo Tribunal Colegiado en Materias
Penal y Civil del Vigésimo Circuito, el Tercer Tribunal Colegiado del Quinto Circuito,
actual Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito y el
Primer Tribunal Colegiado del Décimo Circuito, actual Tribunal Colegiado en Materias
Civil y de Trabajo del Décimo Circuito. 22 de febrero de 2017. La votación se dividió en
dos partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío
Díaz. Unanimidad de cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo Larrea, José
Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma
Lucía Piña Hernández, en cuanto al fondo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria:
Mónica Cacho Maldonado.
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Tesis y/o criterios contendientes:

El entonces Tercer Tribunal Colegiado del Quinto Circuito, actual Segundo Tribunal
Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito, al resolver el juicio de
amparo directo 453/2000, del que derivó la tesis aislada V.3o.6 C, de rubro: "CRÉDITO
REFACCIONARIO Y DE HABILITACIÓN O AVÍO. LA FALTA DE RATIFICACIÓN
DE LOS TESTIGOS NO HACE INEFICAZ EL CONTRATO PARA EJERCER LA VÍA
EJECUTIVA.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena
Época, Tomo XIV, octubre de 2011, página 1105, con número de registro digital: 188637,

El Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, al
resolver el amparo directo 85/2015, esencialmente sostuvo que conforme al artículo 68,
primer párrafo, de la Ley de Instituciones de Crédito, los contratos en los que se hagan
constar los créditos que otorguen las instituciones de crédito, junto con los estados de
cuenta certificados por el contador facultado por la institución de crédito acreedora, serán
títulos ejecutivos, sin necesidad de reconocimiento de firma ni de otro requisito.

El Primer Tribunal Colegiado del Décimo Circuito, actual Tribunal Colegiado en Materias
Civil y de Trabajo del Décimo Circuito, al resolver el amparo en revisión 135/99, con la
tesis X.1o.21 C, de rubro: "CONTRATO DE CRÉDITO. PARA SER CONSIDERADO
TÍTULO EJECUTIVO, ES NECESARIO QUE CUMPLA CON LAS EXIGENCIAS QUE
LA LEY CONTEMPLA.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su
Gaceta, Novena Época, Tomo XI, enero de 2000, página 984, registro digital: 192509.

Tesis de jurisprudencia 23/2017 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal,
en sesión de ocho de marzo de dos mil diecisiete.

Esta tesis se publicó el viernes 23 de junio de 2017 a las 10:29 horas en el Semanario
Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del
lunes 26 de junio de 2017, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo
General Plenario 19/2013.
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“JUICIO ORAL MERCANTIL. EL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA PROMOVER
AMPARO DIRECTO CONTRA LA SENTENCIA DEFINITIVA DICTADA EN LA
AUDIENCIA, INICIA EL DÍA SIGUIENTE AL EN QUE SURTA EFECTOS LA
NOTIFICACIÓN A LAS PARTES. De la interpretación armónica, sistemática y
funcional de los artículos 17, párrafo quinto, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 18 de la Ley de Amparo y 1390 bis-8, 1390 bis-10, 1390 bis-39, 1390
bis-22 y 1075 del Código de Comercio, se advierte que la notificación de la sentencia
definitiva dictada en la audiencia del juicio oral se tiene por realizada en ese mismo acto y
surte efectos al día siguiente, por lo que el tribunal de amparo debe tomar como inicio del
plazo para promover el juicio constitucional iniciado en contra de ese fallo, el día siguiente
al en que surta efectos la notificación tenida por hecha en la audiencia. Esto es así, pues la
prevención formulada por el legislador, en el sentido de que las resoluciones judiciales
pronunciadas en las audiencias se tendrán por notificadas en ese mismo acto, sin necesidad
de formalidad alguna, se refiere a que no es el caso de ordenar su notificación personal, por
lista o por boletín judicial; sin embargo, dado que el artículo 1390 Bis-10 dispone que "las
demás determinaciones (con la única exclusión del emplazamiento que se verifica de
manera personal) se notificarán a las partes conforme a las reglas de las notificaciones no
personales", se colige que, incluso, aquellas notificaciones realizadas en el acto de la
audiencia han de seguir las reglas de las notificaciones no personales. Luego, como en el
apartado correspondiente al juicio oral no se establece cuáles son las reglas aplicables a las
notificaciones no personales, por disposición del propio Código, es válido acudir al artículo
1075 de dicho ordenamiento legal, en el que se prevé que tanto este tipo de notificaciones,
como las personales, deben surtir efectos para su perfeccionamiento. Así, si bien en la
audiencia de juicio, el juzgador notifica el fallo definitivo a las partes, esta diligencia no se
perfecciona de inmediato, sino que en términos de la norma citada dicha notificación surte
efectos al día siguiente; de ahí que el plazo para la promoción del juicio de amparo directo
contra las resoluciones dictadas en las audiencias de los juicios orales mercantiles, inicia a
partir del día siguiente al en que haya surtido sus efectos la notificación realizada
necesariamente en el acto mismo de la audiencia.

Contradicción de tesis 165/2016. Suscitada entre el Tercer Tribunal Colegiado del
Vigésimo Séptimo Circuito y el Pleno en Materia Civil del Primer Circuito. 15 de febrero
de 2017. La votación se dividió en dos partes: mayoría de tres votos por la competencia.
Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cuatro votos en cuanto al fondo de los
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo
Rebolledo y Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular voto
concurrente. Ausente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz.
Secretaria: Mireya Meléndez Almaraz.

Tesis y/o criterios contendientes:

El Pleno en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver la contradicción de tesis 7/2014,
que dio origen a la jurisprudencia PC.I.C. J/10 C (10a.), de título y subtítulo: "AMPARO
CONTRA LA SENTENCIA DEFINITIVA DEL JUICIO ORAL MERCANTIL. INICIO
DEL PLAZO PARA SU PROMOCIÓN.", publicada en el Semanario Judicial de la
Federación del viernes 23 de enero de 2015 a las 9:00 horas y en la Gaceta del Semanario
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Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 14, Tomo II, enero de 2015, página 1019,
con número de registro digital: 2008269.

El Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, al resolver el juicio de
amparo directo 76/2016, que dio origen a las tesis aisladas XXVII.3o.38 C (10a.) y
XXVII.3o.39 C (10a.), de títulos y subtítulos: "JUICIOS ORALES MERCANTILES.
EFECTOS DE LAS NOTIFICACIONES A LA LUZ DE LOS PRINCIPIOS DE
INMEDIACIÓN, PUBLICIDAD Y ORALIDAD." y "JUICIOS ORALES
MERCANTILES. PARA EFECTOS DEL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA PROMOVER
EL JUICIO DE AMPARO DEBE CONSIDERARSE QUE LA NOTIFICACIÓN DE LA
SENTENCIA O RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PROPIO JUEZ A LAS PARTES
QUE SE ENCONTRARON PRESENTES EN LA AUDIENCIA RESPECTIVA, SURTE
EFECTOS EN ESE MISMO ACTO (INTERPRETACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 1390
BIS 10 Y 1390 BIS 22 DEL CÓDIGO DE COMERCIO).", publicadas en el Semanario
Judicial de la Federación del viernes 12 de agosto de 2016 a las 10:20 horas y en la Gaceta
del Semanario de la Federación, Décima Época, Libro 33, Tomo IV, agosto de 2016,
páginas 2626 y 2627, registros digitales: 2012280 y 2012281, respectivamente.

Tesis de jurisprudencia 25/2017 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal,
en sesión de quince de marzo de dos mil diecisiete.

Esta tesis se publicó el viernes 16 de junio de 2017 a las 10:22 horas en el Semanario
Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del
lunes 19 de junio de 2017, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo
General Plenario 19/2013.
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“JUICIO ORAL MERCANTIL. EL ARTÍCULO 1390 BIS 33 DEL CÓDIGO DE
COMERCIO QUE PREVÉ UNA SANCIÓN PECUNIARIA A LA PARTE QUE NO
ACUDA SIN JUSTA CAUSA A LA AUDIENCIA PRELIMINAR, NO VULNERA
EL DERECHO FUNDAMENTAL DE ACCESO A LA JURISDICCIÓN. El precepto
citado, al establecer la imposición de una sanción pecuniaria a la parte que no acuda a la
audiencia preliminar en el juicio oral mercantil sin justa causa calificada por el Juez, no
vulnera el derecho fundamental de acceso a la jurisdicción reconocido en el artículo 17 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que al examinar la idoneidad,
necesidad y proporcionalidad en sentido estricto de la medida, resulta que el juicio oral
tiene como fin constitucionalmente válido garantizar el derecho a una impartición de
justicia pronta prevista en el precepto constitucional indicado, pues la facultad para
imponer la sanción en caso de inasistencia de las partes a la audiencia preliminar responde
a que sólo con su asistencia es posible que el juzgador intente conciliarlas y les proponga
soluciones tendentes a abreviar el juicio. En ese sentido, la sanción es una medida idónea,
pues es razonable que su imposición por inasistencia sea un buen incentivo para que las
partes acudan a dicha audiencia; asimismo, la medida también resulta necesaria, ya que no
se vislumbra una menos gravosa para las partes que tenga el mismo grado de efectividad
para lograr su asistencia, destacando que el precepto prevé la imposición de la sanción sólo
cuando la inasistencia sea injustificada; y, además, la medida es proporcional en sentido
estricto, toda vez que razonablemente puede reportar un mayor beneficio a los justiciables
porque procura una impartición de justicia pronta, sin que el deber procesal que les impone
y la respectiva sanción, sean desproporcionales a la luz del fin perseguido.

Amparo en revisión 970/2014. Banco Nacional de México, S.A., integrante del Grupo
Financiero Banamex y Tarjetas Banamex, S.A. de C.V. SOFOM, E.R. 24 de junio de 2015.
Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz,
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo
Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Mario Gerardo
Avante Juárez.

Amparo en revisión 301/2015. Banco Nacional de México, S.A., integrante del Grupo
Financiero Banamex. 2 de septiembre de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga
Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Santiago José Vázquez Camacho.

Amparo en revisión 196/2015. Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los
Trabajadores. 23 de septiembre de 2015. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo
Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García
Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente:
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Mario Gerardo Avante Juárez.

Amparo en revisión 227/2016. Manuel Rubio Salazar. 31 de agosto de 2016. Cinco votos
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su
derecho para formular voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña
Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.
Secretario: Mario Gerardo Avante Juárez.
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“NULIDAD DE CONTRATO. CONDICIONES NECESARIAS PARA QUE EL
PACTO DE SUMISIÓN A CIERTA LEY CONDUZCA A SU INVALIDEZ POR
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 121 CONSTITUCIONAL. Las bases contenidas en las
cinco fracciones del artículo 121 constitucional constituyen reglas o criterios de solución de
conflictos normativos entre leyes de diferentes Estados de la República y, por tanto, sirven
para determinar la ley aplicable a los actos públicos, registros y procedimientos de cada una
de tales Entidades; de manera equivalente a las reglas del Derecho Internacional Privado en
lo relacionado con el llamado "conflicto de leyes". En dichas reglas se ha admitido la
posibilidad de que por la autonomía de la voluntad, las partes elijan o determinen la ley que
ha de regirlos cuando por alguna razón exista alguna conexión o concurrencia entre
diversas leyes, por lo cual debe considerarse admisible la sumisión de las partes a cierta ley
en casos de conflictos normativos entre leyes de distintas Entidades Federativas, siempre y
cuando no se traspasen los límites de la libertad contractual, es decir, no se prive de
derechos o se libere de obligaciones irrenunciables por su carácter de orden público, como
sucede con el derecho de alimentos, las normas de protección a los menores de edad, entre
otros, o que lleven a desconocer la capacidad o el estado civil de las personas. Asimismo,
tampoco debe conducir a perjudicar los derechos de un tercero o a incurrir en un fraude a la
ley, es decir, a que al seguir las disposiciones de cierta ley, se burle o evada el derecho que
tenga un tercero al amparo de la ley renunciada, o bien, se dé la apariencia de legalidad a un
acto ilícito o no permitido por el Derecho que originalmente obliga a la persona. En esa
medida, el pacto de sumisión a la ley de cierta Entidad Federativa constituye una violación
al artículo 121 constitucional que conduce a su invalidez cuando concurran las siguientes
condiciones: a) que haya un conflicto normativo; b) que se elija una de las normas en
pugna; c) que la aplicación de la ley elegida tuviera como resultado la renuncia de derechos
que no deben serlo por su carácter de orden público, o que llevara al fraude a la ley o a
perjudicar derechos de tercero.

Amparo directo en revisión 3883/2014. Joel Castillo Reyes. 10 de junio de 2015. Cinco
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge
Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez
Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Mónica Cacho Maldonado.

Esta tesis se publicó el viernes 07 de julio de 2017 a las 10:14 horas en el Semanario
Judicial de la Federación.
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“TUTELA JUDICIAL EFECTIVA. EL ARTÍCULO 75 DE LA LEY DE AMPARO
NO CONTRAVIENE ESE DERECHO HUMANO. El párrafo primero del precepto
citado, al establecer que en las sentencias dictadas en los juicios de amparo el acto
reclamado se apreciará tal y como aparezca probado ante la autoridad responsable, y que no
se admitirán ni se tomarán en consideración las pruebas que no se hubiesen rendido ante
dicha autoridad, no contraviene el derecho humano a la tutela judicial efectiva, sino que lo
resguarda de forma coherente, al garantizar el acceso a una impartición de justicia federal
completa y congruente, porque al prescribir que el órgano jurisdiccional federal debe
apreciar la totalidad del acto reclamado de la misma forma en la que fue probado ante la
autoridad responsable, se cumple con el principio de congruencia que rige al medio de
control constitucional. Máxime que la vía del amparo directo no constituye una instancia
más del juicio o procedimiento de origen, sino que se erige como un medio extraordinario
de defensa que tiene como objeto ejercer un control constitucional sobre la resolución o
sentencia reclamada para determinar si viola o no derechos humanos. En ese sentido, el
artículo 75 de la Ley de Amparo tampoco constituye un impedimento para acceder a un
recurso judicial efectivo, pues si bien aquél regula, conforme con el principio de
congruencia, las cuestiones que sólo pueden ser materia de la litis constitucional, lejos de
implicar un requisito excesivo e irracional, establece una regulación lógica y coherente con
el sistema de amparo directo y, por ende, justificada, en tanto la limitación a la materia de
amparo resulta necesaria para la prosecución de los fines y objetivos del derecho humano
de acceso a la justicia en aras de lograr que el juicio constitucional constituya el mecanismo
expedito, eficaz y confiable al que los gobernados acudan para defender las violaciones a
derechos fundamentales.

Amparo directo en revisión 4192/2015. María Elena Villagra Sanjurjo. 10 de febrero de
2016. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío
Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez
Ortiz Mena. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Cecilia Armengol Alonso.

Esta tesis se publicó el viernes 07 de julio de 2017 a las 10:14 horas en el Semanario
Judicial de la Federación.
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“VISTA AL ACTOR CON LA CONTESTACIÓN A LA DEMANDA.
INTERPRETACIÓN CONFORME AL DEBIDO PROCESO DE LOS ARTÍCULOS
1400 Y 1401 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. Los artículos 1400 y 1401 del Código de
Comercio, al prever dar vista al actor con la contestación de demanda o las excepciones
para que en cierto lapso se manifieste sobre éstas y presente pruebas, más que contravenir
el principio de igualdad procesal de las partes como manifestación del debido proceso,
busca apegarse a éste, a fin de que la posición del actor no quede desequilibrada respecto a
la del demandado, bajo el entendido de que la vista conferida al actor en los juicios
ejecutivos mercantiles es para darle el derecho de contradicción respecto a los hechos
expresados en la contestación de demanda y en los que se funden las excepciones y
defensas, sobre los cuales el actor no tenía la carga de manifestarse en su demanda, así
como para que ofrezca pruebas contra esos hechos, que tampoco tenía la carga de exhibir
desde la demanda. Esto tiene su explicación lógica en que la carga del actor al formular su
demanda en el juicio ejecutivo es exhibir el título que traiga aparejada la ejecución en que
funde su acción, así como referirse con claridad a los hechos relativos a la formación del
título y el derecho contenido en éste; en cambio, el demandado puede oponer excepciones
que podrían tratar de hechos diferentes, aunque relacionados con la acción promovida,
como la falta de personalidad del actor, la falsedad de la firma del deudor, la alteración o la
nulidad del título, la prescripción, la caducidad, la incompetencia del juez, las fundadas en
la relación causal, entre otras, sobre los cuales no es exigible al actor referirse en su
demanda, pues no está en condiciones de anticipar o saber los hechos a los cuales podría
referirse el demandado al contestar la demanda o al oponer excepciones y defensas, sino
hasta que ésta se produce; por tanto, como se trata de hechos introducidos a la litis con
posterioridad a la intervención ordinaria del actor en la conformación de la materia
litigiosa, es necesario que se respete en su favor el derecho de contradicción. En cambio,
dicha facultad no podría servir de base para que el actor subsane las omisiones en que
hubiera incurrido en la demanda, es decir, para expresar los hechos que debió manifestar
desde ese escrito, ni para exhibir pruebas que debió presentar desde entonces, pues de ser
así, el juez debe desecharlas, ya que en tal caso los hechos y pruebas se habrían introducido
al juicio en contravención a las reglas procesales, y generando un desequilibrio procesal.

Amparo directo en revisión 4389/2014. Vinos y Licores Aragón, S.A. de C.V. 3 de junio de
2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío
Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo
Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Mónica Cacho
Maldonado.

Esta tesis se publicó el viernes 23 de junio de 2017 a las 10:29 horas en el Semanario
Judicial de la Federación.
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SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN

“DIGNIDAD HUMANA. LAS PERSONAS MORALES NO GOZAN DE ESE
DERECHO. Si bien el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos establece la tutela de derechos humanos a todas las personas, lo que comprende
no sólo a las físicas, consideradas en su calidad de seres humanos, sino también a las
jurídicas, ello se circunscribe a los casos en que su condición de entes abstractos y ficción
jurídica se los permita, ya que es evidente que no pueden gozar de la totalidad de los
derechos privativos del ser humano, como ocurre con el derecho a la dignidad humana, del
que derivan los diversos a la integridad física y psíquica, al honor, al libre desarrollo de la
personalidad, al estado civil y el propio derecho a la dignidad personal, que son inherentes
al ser humano como tal.

Amparo en revisión 636/2015. Leche Bell, S.A. de C.V. 9 de noviembre de 2016. Cinco
votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fernando
Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán; se
apartaron de consideraciones Margarita Beatriz Luna Ramos y José Fernando Franco
González Salas. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretario: Octavio Joel Flores Díaz.

Amparo en revisión 146/2016. Desde el Corazón del Fruto, S.A. de C.V. 11 de enero de
2017. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José
Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora
I.; votó en contra de consideraciones Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Javier
Laynez Potisek. Secretario: Octavio Joel Flores Díaz.

Amparo en revisión 343/2015. Comercializadora de Lácteos y Derivados, S.A. de C.V. 22
de febrero de 2017. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez
Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo
Medina Mora I.; votó en contra de consideraciones Margarita Beatriz Luna Ramos.
Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretario: Octavio Joel Flores Díaz.

Amparo en revisión 834/2014. Bepensa Bebidas, S.A. de C.V. y otras. 22 de febrero de
2017. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José
Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora
I.; mayoría de cuatro votos en relación con el criterio contenido en esta tesis. Disidente:
Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretario: Octavio Joel
Flores Díaz.

Amparo en revisión 1040/2015. Yoli de Acapulco, S.A. de C.V. 22 de febrero de 2017.
Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando
Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I.; votó en
contra de consideraciones Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Javier Laynez Potisek.
Secretario: Octavio Joel Flores Díaz.

Tesis de jurisprudencia 73/2017 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto
Tribunal, en sesión privada del treinta y uno de mayo de dos mil diecisiete.
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“INTERÉS LEGÍTIMO. SU AUSENCIA PUEDE CONSTITUIR UN MOTIVO
MANIFIESTO E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE
AMPARO. Los artículos 112 y 113 de la Ley de Amparo establecen que podrá desecharse
la demanda de amparo cuando del análisis de su contenido y, en su caso, de los anexos que
se adjunten, aparezca que se actualiza un motivo de improcedencia, siempre y cuando sea
manifiesto e indudable, lo que no está limitado a determinadas causales, sino que se prevé
como una posibilidad general aplicable a cualquier juicio de amparo, independientemente
de la razón por la que se aprecie que un juicio es improcedente. Así, en relación con el
interés legítimo a que se refieren los artículos 107, fracción I, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, así como 5o., fracción I, y 61, fracción XII, de la Ley de
Amparo, los Jueces de amparo deben realizar una determinación casuística del nivel de
afectación que genere el acto reclamado y distinguir entre la existencia de la titularidad de
ese interés legítimo -no simple- (cuestión de derecho), y la posibilidad de acreditarlo
(cuestión probatoria). Por tanto, al proveerse sobre la demanda de amparo, el juzgador
puede verificar si la situación del promovente frente al acto de autoridad implica un
perjuicio o no y, más aún, el tipo de afectación para determinar si implica un interés
legítimo o un interés simple; sobre lo cual, en el caso de que no sea factible determinar con
claridad estas situaciones o de que se advierta la posibilidad de que el quejoso sea titular de
un interés legítimo, debe admitirse la demanda para que, a través de la sustanciación del
juicio, se diluciden con certeza esos extremos; pero si de los hechos y las razones expuestas
y/o probadas en la demanda se aprecia con claridad y sin lugar a dudas que la situación del
quejoso frente al acto de autoridad implica un mero interés simple, entonces podrá desechar
la demanda de amparo, siempre y cuando esto sea manifiesto e indudable.

Contradicción de tesis 331/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados
Primero en Materia Administrativa del Cuarto Circuito y Vigésimo en Materia
Administrativa del Primer Circuito. 26 de abril de 2017. Mayoría de tres votos de los
Ministros Alberto Pérez Dayán, José Fernando Franco González Salas y Eduardo Medina
Mora I. Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Disidente: Javier Laynez Potisek, quien
manifestó que haría voto particular. Ponente: Eduardo Medina Mora I. Secretaria: Iveth
López Vergara.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto
Circuito, al resolver la queja 151/2016, y el diverso sustentado por el Vigésimo Tribunal
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver la queja 53/2015.

Tesis de jurisprudencia 57/2017 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto
Tribunal, en sesión privada del diez de mayo de dos mil diecisiete.

Esta tesis se publicó el viernes 09 de junio de 2017 a las 10:15 horas en el Semanario
Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del
lunes 12 de junio de 2017, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo
General Plenario 19/2013.
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“RECURSOS EN EL AMPARO. LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE
CIRCUITO NO ESTÁN FACULTADOS PARA REENCAUZAR LA VÍA. No existe
base legal para sostener que cuando el recurso interpuesto no fuera el indicado deba
reencauzarse la vía y admitirse el que resulte procedente, porque la Ley de Amparo
establece con claridad la procedencia y el trámite que debe darse a los recursos de revisión
y de queja; por ello, si el recurrente expresamente interpone el de revisión contra el auto
que desechó su demanda de amparo, la actuación del Presidente del Tribunal Colegiado de
Circuito que conozca del recurso debe limitarse a determinar sobre su procedencia,
admitiéndolo o desechándolo, según corresponda, sin que pueda reencauzar la vía y
tramitar un recurso distinto. Este proceder no vulnera el derecho humano de acceso a la
justicia reconocido en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, pues su ejercicio está sujeto al cumplimiento de determinados requisitos,
presupuestos y cargas procesales que no deben soslayarse en detrimento de la correcta y
eficiente administración de justicia, como lo es la carga procesal dispuesta de manera
asequible al gobernado de presentar el recurso efectivo.

Contradicción de tesis 21/2017. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados
Primero en Materias Administrativa y Civil del Décimo Noveno Circuito y Segundo en
Materia de Trabajo del Séptimo Circuito. 3 de mayo de 2017. Mayoría de tres votos de los
Ministros Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas y Margarita Beatriz
Luna Ramos. Disidentes: Alberto Pérez Dayán y Eduardo Medina Mora I. Ponente:
Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Guadalupe Margarita Ortiz Blanco.

Tesis y criterio contendientes:

Tesis VII.2o.T.13 K (10a.), de título y subtítulo: "RECURSO DE REVISIÓN. EN
ATENCIÓN A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE ACCESO A LA JUSTICIA Y
TUTELA JUDICIAL EFECTIVA, DEBE REENCAUZARSE CUANDO EL TRIBUNAL
COLEGIADO DE CIRCUITO ADVIERTA QUE ERRÓNEAMENTE SE INTERPUSO
CONTRA EL DESECHAMIENTO DE PLANO DE LA DEMANDA DE AMPARO
INDIRECTO, CONTRA EL QUE PROCEDE EL DIVERSO DE QUEJA.", aprobada por
el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Séptimo Circuito y publicada en
el Semanario Judicial de la Federación del viernes 11 de noviembre de 2016 a las 10:22
horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 36,
Tomo IV, noviembre de 2016, página 2509, y

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del
Décimo Noveno Circuito, al resolver la queja 140/2016.

Tesis de jurisprudencia 60/2017 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto
Tribunal, en sesión privada del diecisiete de mayo de dos mil diecisiete.

Esta tesis se publicó el viernes 16 de junio de 2017 a las 10:22 horas en el Semanario
Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del
lunes 19 de junio de 2017, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo
General Plenario 19/2013.
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“BLOQUEO DE UNA PÁGINA ELECTRÓNICA (INTERNET). DICHA MEDIDA
ÚNICAMENTE ESTÁ AUTORIZADA EN CASOS EXCEPCIONALES. Como lo ha
sostenido el Consejo de Derechos Humanos de la Organización de las Naciones Unidas, el
bloqueo de una página de Internet implica toda medida adoptada para impedir que
determinados contenidos en línea lleguen a un usuario final. Al respecto, debe tenerse en
cuenta que las restricciones al derecho humano de libertad de expresión no deben ser
excesivamente amplias, por el contrario, deben referirse a un contenido concreto; de ahí
que las prohibiciones genéricas al funcionamiento de ciertos sitios y sistemas web, como lo
es el bloqueo, son incompatibles con el derecho humano de libertad de expresión, salvo
situaciones verdaderamente excepcionales, las cuales podrían generarse cuando los
contenidos de una página de Internet se traduzcan en expresiones prohibidas, esto es,
tipificadas como delitos acorde con el derecho penal internacional, dentro de las que
destacan: (I) la incitación al terrorismo; (II) la apología del odio nacional, racial o religioso
que constituya incitación a la discriminación, la hostilidad o la violencia -difusión del
"discurso de odio" por Internet-; (III) la instigación directa y pública a cometer genocidio; y
(IV) la pornografía infantil. Asimismo, la situación de excepcionalidad a la prohibición de
restricciones genéricas al derecho de expresión también podría generarse cuando la
totalidad de los contenidos de una página web resulte ilegal, lo que lógicamente podría
conducir a su bloqueo, al limitarse únicamente a albergar expresiones no permisibles por el
marco jurídico.

Amparo en revisión 1/2017. Alestra, S. de R.L. de C.V. 19 de abril de 2017. Unanimidad
de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José
Fernando Franco González Salas y Eduardo Medina Mora I. Impedida: Margarita Beatriz
Luna Ramos. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Isidro Emmanuel Muñoz
Acevedo.

Esta tesis se publicó el viernes 16 de junio de 2017 a las 10:22 horas en el Semanario
Judicial de la Federación.
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“FLUJO DE INFORMACIÓN EN RED ELECTRÓNICA (INTERNET).
PRINCIPIO DE RESTRICCIÓN MÍNIMA POSIBLE. Atento a la importancia de las
nuevas tecnologías de la información y la comunicación que permiten la existencia de una
red mundial en la que pueden intercambiarse ideas y opiniones, conforme a lo sostenido por
el Comité de Derechos Humanos de la Organización de las Naciones Unidas, el Estado
debe tomar todas las medidas necesarias para fomentar la independencia de esos nuevos
medios y asegurar a los particulares el acceso a éstos, pues precisamente el intercambio
instantáneo de información e ideas a bajo costo, a través del Internet, facilita el acceso a
información y conocimientos que antes no podían obtenerse lo cual, a su vez, contribuye al
descubrimiento de la verdad y al progreso de la sociedad en su conjunto, a lo que se debe
que el marco del derecho internacional de los derechos humanos siga siendo pertinente y
aplicable a las nuevas tecnologías de la comunicación; de hecho, puede afirmarse que el
Internet ha pasado a ser un medio fundamental para que las personas ejerzan su derecho a la
libertad de opinión y de expresión, atento a sus características singulares, como su
velocidad, alcance mundial y relativo anonimato. Por tanto, en atención a ese derecho
humano, se reconoce que en el orden jurídico nacional y en el derecho internacional de los
derechos humanos, existe el principio relativo a que el flujo de información por Internet
debe restringirse lo mínimo posible, esto es, en circunstancias excepcionales y limitadas,
previstas en la ley, para proteger otros derechos humanos.

Amparo en revisión 1/2017. Alestra, S. de R.L. de C.V. 19 de abril de 2017. Unanimidad
de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José
Fernando Franco González Salas y Eduardo Medina Mora I. Impedida: Margarita Beatriz
Luna Ramos. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Isidro Emmanuel Muñoz
Acevedo.

Esta tesis se publicó el viernes 16 de junio de 2017 a las 10:22 horas en el Semanario
Judicial de la Federación.
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“LIBERTAD DE EXPRESIÓN EJERCIDA A TRAVÉS DE LA RED
ELECTRÓNICA (INTERNET). LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE
AUTOR NO JUSTIFICA, EN SÍ Y POR SÍ MISMA, EL BLOQUEO DE UNA
PÁGINA WEB. Si bien los derechos de autor se reconocen como derechos humanos por el
parámetro de regularidad constitucional, lo cierto es que las restricciones impuestas al
derecho humano a la libertad de expresión ejercido a través de la red electrónica (Internet),
con el propósito de proteger la propiedad intelectual deben referirse a un contenido
concreto y no ser excesivamente amplias a efecto de cumplir con los requisitos de
necesidad y proporcionalidad. De ahí que, salvo situaciones verdaderamente excepcionales,
las prohibiciones genéricas al funcionamiento de páginas web por violar derechos de autor
no se consideran como constitucionalmente válidas, en tanto implican una medida
innecesaria o desproporcionada, al no centrarse en objetivos suficientemente precisos y al
privar de acceso a numerosos contenidos, aparte de los catalogados como ilegales. Al
respecto, las situaciones de excepcionalidad a la prohibición de restricciones genéricas al
derecho de expresión, podrían generarse en los casos en donde la totalidad de los
contenidos de una página web violen el derecho a la propiedad intelectual, lo que podría
conducir al bloqueo de ésta, al limitarse únicamente a albergar expresiones que vulneren los
derechos de autor.

Amparo en revisión 1/2017. Alestra, S. de R.L. de C.V. 19 de abril de 2017. Unanimidad
de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José
Fernando Franco González Salas y Eduardo Medina Mora I. Impedida: Margarita Beatriz
Luna Ramos. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Isidro Emmanuel Muñoz
Acevedo.

Esta tesis se publicó el viernes 30 de junio de 2017 a las 10:36 horas en el Semanario
Judicial de la Federación.
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“LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y OPINIÓN A TRAVÉS DE LA RED
ELECTRÓNICA (INTERNET). EL OPERADOR JURÍDICO DEBE DISTINGUIR
ENTRE LOS TIPOS DE MANIFESTACIONES QUE DAN LUGAR A
RESTRINGIR SU EJERCICIO. Resulta imperativo que el operador jurídico tome en
cuenta que existen diferencias entre el contenido ilegal en Internet que los Estados están
obligados a prohibir, en virtud del derecho internacional -como lo es la pornografía infantil-
, y el que se considera perjudicial, ofensivo o indeseable, pero que aquéllos no están
obligados a prohibir. En este sentido, es importante hacer una clara distinción entre tres
tipos de manifestaciones: (I) las que constituyen un delito según el derecho internacional;
(II) las que no son punibles como delito, pero pueden justificar una restricción y una
demanda civil; y (III) las que no dan lugar a sanciones penales ni civiles, pero que plantean
problemas en términos de tolerancia, urbanidad y respeto por los demás. Estas diferentes
categorías de contenidos plantean diversas cuestiones de principio y requieren respuestas
jurídicas y tecnológicas distintas; en la primera categoría de expresiones prohibidas en
Internet se vulneran a tal grado los derechos de los demás, que resulta justificable ordenar
la imposición de una restricción genérica al sitio web; de hecho, el bloqueo constituye el
método más común de restringir esos tipos de expresión prohibida. En todos los demás
casos, es decir, tratándose de manifestaciones no tipificadas como delitos, las restricciones
a la libertad de expresión e información deben referirse a un contenido concreto; de ahí que
las prohibiciones genéricas del funcionamiento de las páginas electrónicas, por regla
general, será una limitación inadmisible al derecho a la información en estos casos, lo que
es acorde con el principio subyacente de que el flujo de información por Internet debería
restringirse lo mínimo posible, como lo ha sustentado la Organización de las Naciones
Unidas.

Amparo en revisión 1/2017. Alestra, S. de R.L. de C.V. 19 de abril de 2017. Unanimidad
de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José
Fernando Franco González Salas y Eduardo Medina Mora I. Impedida: Margarita Beatriz
Luna Ramos. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Isidro Emmanuel Muñoz
Acevedo.

Esta tesis se publicó el viernes 16 de junio de 2017 a las 10:22 horas en el Semanario
Judicial de la Federación.
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“LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y OPINIÓN EJERCIDAS A TRAVÉS DE LA RED
ELECTRÓNICA (INTERNET). RESTRICCIONES PERMISIBLES. Conforme a lo
señalado por el Consejo de Derechos Humanos de la Organización de las Naciones Unidas,
el Internet ha pasado a ser un medio fundamental para que las personas ejerzan su derecho a
la libertad de opinión y de expresión; por consiguiente, las restricciones a determinados
tipos de información o expresión admitidas en virtud del derecho internacional de los
derechos humanos, también resultan aplicables a los contenidos de los sitios de Internet. En
consecuencia, para que las limitaciones al derecho humano referido ejercido a través de una
página web, puedan considerarse apegadas al parámetro de regularidad constitucional,
resulta indispensable que deban: (I) estar previstas por ley; (II) basarse en un fin legítimo; y
(III) ser necesarias y proporcionales. Lo anterior, si se tiene en cuenta que cuando el Estado
impone restricciones al ejercicio de la libertad de expresión ejercida a través del Internet,
éstas no pueden poner en peligro el derecho propiamente dicho. Asimismo, debe precisarse
que la relación entre el derecho y la restricción, o entre la norma y la excepción, no debe
invertirse, esto es, la regla general es la permisión de la difusión de ideas, opiniones e
información y, excepcionalmente, el ejercicio de ese derecho puede restringirse.

Amparo en revisión 1/2017. Alestra, S. de R.L. de C.V. 19 de abril de 2017. Unanimidad
de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José
Fernando Franco González Salas y Eduardo Medina Mora I. Impedida: Margarita Beatriz
Luna Ramos. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Isidro Emmanuel Muñoz
Acevedo.

Esta tesis se publicó el viernes 16 de junio de 2017 a las 10:22 horas en el Semanario
Judicial de la Federación.
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“ARRENDAMIENTO. LOS INTERESES Y PENAS CONVENCIONALES
PACTADOS EN DICHO CONTRATO ESTÁN LIMITADOS POR EL DERECHO
HUMANO DE LA NO EXPLOTACIÓN DEL HOMBRE POR EL HOMBRE. El
artículo 21, numeral 3, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos proscribe la
usura y cualquier otra forma de explotación del hombre por el hombre e impone al Estado
el deber de que la ley prohíba tales conductas y, a su vez, incluye la idea de que esa
explotación debe eliminarse en cualquier situación particular, sin que limite la protección a
determinadas ramas del derecho o relaciones jurídicas, pues los derechos humanos son
universales y progresivos, de modo que corresponden a todas las personas en cualquier
ámbito de su vida, incluidas las actividades que realizan en el civil, comercial, familiar o
público, y dicha prohibición, como una forma de protección al derecho fundamental de
propiedad no sólo es aplicable para las operaciones crediticias, sino en cualquier ámbito en
que surjan relaciones entre particulares, incluido el pacto de intereses o penas
convencionales estipulados en un contrato de arrendamiento.

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo directo 948/2016. Néstor Juan Pérez González. 2 de febrero de 2017. Unanimidad
de votos. Ponente: Eliseo Puga Cervantes. Secretario: Juan Armando Brindis Moreno.

Esta tesis se publicó el viernes 26 de mayo de 2017 a las 10:31 horas en el Semanario
Judicial de la Federación.
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PLENOS DE CIRCUITO

“EMPLAZAMIENTO. EN EL ACTA DE ENTREGA DEL CITATORIO
CORRESPONDIENTE, EL FUNCIONARIO JUDICIAL DEBE
ASENTAR LAS RAZONES POR LAS QUE FIJÓ DETERMINADA
HORA PARA QUE EL DEMANDADO LO ESPERE. De los artículos
112, segundo párrafo, del Código de Procedimientos Civiles del Estado de
Jalisco, en su texto publicado en el Periódico Oficial local el 30 de diciembre
de 2003, y 1393 del Código de Comercio, que son análogos a la disposición de
la ley procesal civil de Michoacán analizada en la jurisprudencia 1a./J.
186/2005 de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se
colige que, conforme a lo determinado en dicha jurisprudencia, los
funcionarios judiciales que actúan con las facultades establecidas en los
referidos numerales, están obligados a señalar en el acta de entrega del
citatorio correspondiente, las razones por las que fijan determinada hora para
que el demandado espere, a efecto de emplazarlo; con independencia de que el
plazo fijado sea el menor, el mayor o el intermedio que contemplan los
preceptos legales en cuestión, ya que lo trascendente para verificar el respeto
al derecho de audiencia del demandado, consignado en el segundo párrafo del
artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es
que la fijación de tal plazo atienda a las reglas del sentido común, de la lógica
y de la experiencia, así como a las circunstancias que le hayan sido
manifestadas al diligenciario en la primera búsqueda o, incluso, al contexto
del lugar o población, a fin de que, en lo posible, se garantice que el interesado
tenga real conocimiento del citatorio; debiéndose asentar, además, en el acta
correspondiente, las razones por las que el notificador determinó la hora fijada
en el citatorio, por tratarse de un acto de autoridad que debe estar debidamente
fundado y motivado.

PLENO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO.

Contradicción de tesis 13/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales
Colegiados Segundo, Tercero y Cuarto, todos en Materia Civil del Tercer
Circuito. 25 de abril de 2017. Unanimidad de cinco votos de los Magistrados
Carlos Arturo González Zárate, Víctor Jáuregui Quintero, Gustavo Alcaraz
Núñez, Eduardo Francisco Núñez Gaytán y Alicia Guadalupe Cabral Parra.
Ponente: Eduardo Francisco Núñez Gaytán. Secretaria: Laura Icazbalceta
Vargas.

Criterios contendientes:
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El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer
Circuito, al resolver el amparo en revisión 4/2015, el sustentado por el Tercer
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, al resolver los
amparos en revisión 254/2015 y 77/2016, y el diverso sustentado por el Cuarto
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, al resolver los
amparos en revisión 186/2016 y 165/2016, así como el amparo directo
419/2014.

Nota: La tesis de jurisprudencia 1a./J. 186/2005 citada, aparece publicada en
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXIII, febrero de 2006, página 277, con el rubro: "EMPLAZAMIENTO.
PARA EL SEÑALAMIENTO DE LA HORA DE ESPERA EN EL
CITATORIO DEBE ATENDERSE A LAS REGLAS DE LA LÓGICA Y DE
LA EXPERIENCIA, O INCLUSO AL CONTEXTO DEL LUGAR O
POBLACIÓN (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 80 DEL CÓDIGO DE
PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE MICHOACÁN)."

Esta tesis se publicó el viernes 16 de junio de 2017 a las 10:22 horas en el
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación
obligatoria a partir del lunes 19 de junio de 2017, para los efectos previstos en
el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO

“CONTRATO DE OBRA A PRECIO ALZADO. PROCEDE LA VÍA ORDINARIA
MERCANTIL PARA INCOAR LA CONTROVERSIA DERIVADA DE DICHO
ACTO, CUANDO LA CONTRATISTA DECLARA SER UNA PERSONA MORAL
CON ACTIVIDAD EN LOS RAMOS DE LA CONSTRUCCIÓN Y
RESTAURACIÓN, AUNQUE PARA LA PARTE CONTRATANTE SEA UN ACTO
CIVIL. La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la ejecutoria que
dio lugar a las jurisprudencias 1a./J. 72/2014 (10a.) y 1a./J. 73/2014 (10a.), publicadas en el
Semanario Judicial de la Federación del viernes 5 de diciembre de 2014 a las 10:15 horas y
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 13, Tomo I,
diciembre de 2014, páginas 123 y 122, de títulos y subtítulos: "COMPRAVENTA DE
INMUEBLES. EL CONTRATO CELEBRADO ENTRE UNA PERSONA DEDICADA
AL COMERCIO DE BIENES RAÍCES Y UN PARTICULAR QUE ADQUIERE EL
BIEN PARA SU USO, TIENE UNA NATURALEZA MIXTA, AL TRATARSE DE UN
ACTO DE COMERCIO PARA EL PRIMERO Y UNO CIVIL PARA EL SEGUNDO." y
"COMPRAVENTA DE BIENES INMUEBLES. PROCEDE LA VÍA MERCANTIL
PARA DIRIMIR CONTROVERSIAS DERIVADAS DE LA CELEBRACIÓN DE LOS
CONTRATOS RELATIVOS CUANDO PARA UNO DE LOS CONTRATANTES EL
ACUERDO DE VOLUNTADES SEA DE NATURALEZA COMERCIAL.",
respectivamente, estableció, en lo que al caso interesa, que un mismo acto jurídico puede
tener una naturaleza mixta para las partes que lo celebran, en atención a que para uno de los
contratantes puede ser mercantil, si con su celebración tuvo el propósito de realizar una
especulación comercial para obtener un lucro y, para el otro, civil, si lo llevó a cabo para
satisfacer una necesidad personal, sin que dicho acto, como unidad, deba encuadrarse en
una u otra clasificación. Asimismo, se dejó en claro que un contrato regulado en el Código
Civil Federal -como ocurre con el contrato de compraventa- puede estimarse existente a la
luz de las disposiciones del Código de Comercio, ante la supletoriedad que rige entre
ambos ordenamientos, en términos del artículo 2o. de la citada legislación mercantil, en el
entendido de que, para sostenerlo así, tiene que actualizarse un elemento subjetivo
adicional, consistente en que el acto jurídico correspondiente se celebre, al menos por una
de las partes, con un propósito de especulación comercial. Así, la Primera Sala concluyó
que en el supuesto de que para uno de los contratantes el acto jurídico sea de naturaleza
mercantil, y para el otro, del orden civil, el problema sobre la procedencia de la vía, para
dirimir conflictos surgidos de dicho acuerdo de voluntades, se soluciona a partir de la
aplicación del artículo 1050 del Código de Comercio, esto es, procederá la vía mercantil.
Ahora bien, con sujeción a las consideraciones apuntadas, para determinar la naturaleza
mercantil o civil y, por tanto, la vía jurisdiccional para demandar el incumplimiento y la
rescisión de un contrato de obra a precio alzado, debe atenderse a los actos que la ley
determina como propios del comercio. Al respecto, el artículo 75, fracción VI, del Código
de Comercio clasifica como acto de comercio a "las empresas de construcciones", por lo
cual, para determinar si un contrato de obra a precio alzado es de carácter mercantil, debe
analizarse si se realiza con el ánimo de obtener una ganancia a consecuencia de su
suscripción; es decir, debe apreciarse la causa generadora que impulsó a cada uno de los
contratantes a suscribir el contrato. Así, por cuanto hace a una persona moral, si del acto
jurídico que celebró como contratista se advierte que dentro de sus objetos están el
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dedicarse a la construcción y restauración, ello denota que dentro de sus fines principales se
encuentran, precisamente, la realización de actos de comercio que versen sobre esos rubros,
mediante los cuales persigue una especulación comercial. En consecuencia, cuando una
persona moral constituida en estos términos suscribe un contrato de obra a precio alzado, es
inconcuso que realiza un acto de comercio, acorde con la fracción VI del artículo 75 citado;
y, al acontecer así, la vía procedente para incoar la controversia derivada del contrato
mencionado, es la ordinaria mercantil, aunque la parte contratante haya celebrado el pacto
de mérito buscando satisfacer su necesidad de contar con una vivienda, lo cual se cataloga
como un acto puramente civil, pues para la aplicación de las leyes mercantiles basta con
que la indicada contratista haya realizado el acto jurídico con un fin preponderantemente
especulativo.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE
LA CUARTA REGIÓN.

Amparo directo 962/2016 (cuaderno auxiliar 102/2017) del índice del Tribunal Colegiado
en Materias Civil y Administrativa del Décimo Cuarto Circuito, con apoyo del Segundo
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia en
Xalapa, Veracruz. María de Lourdes Ramos Cerda. 16 de marzo de 2017. Unanimidad de
votos. Ponente: Adolfo Eduardo Serrano Ruiz. Secretario: José Antonio Belda Rodríguez.

Esta tesis se publicó el viernes 26 de mayo de 2017 a las 10:31 horas en el Semanario
Judicial de la Federación.
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“FOTOMULTAS EN EL ESTADO DE PUEBLA. LOS ARTÍCULOS 53 DE LA LEY
DE VIALIDAD PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA Y 58 DE
SU REGLAMENTO, CONFORME A LOS CUALES LA SANCIÓN SE IMPONE AL
PROPIETARIO DEL VEHÍCULO Y NO AL CONDUCTOR, QUIEN ES EL QUE
COMETE LA CONDUCTA INFRACTORA, SON INCONSTITUCIONALES. De los
artículos mencionados se desprende que, tratándose de conductas infractoras captadas por
cualquier dispositivo o medio tecnológico (fotomultas), las actas que se emitan contendrán
el nombre y domicilio del propietario del vehículo (exclusivamente se dirigen a éste), a
quien serán notificadas, el cual será, en todo caso, responsable solidario para efectos del
cobro de la infracción, lo que es suficiente para estimar que la sanción se impone a aquél y
no al conductor; máxime que ni siquiera existe previsión alguna tendente a indagar la
identidad de este último. Así, a pesar de que el conductor es quien comete la conducta
infractora y es, por ello, quien resulta responsable del actuar antijurídico, sobre todo
tomando en cuenta que la normativa no impone obligación alguna al propietario, la
imposición de la sanción se hace a una diversa persona (inclusive de manera inmediata),
atribuyéndole un supuesto carácter de responsable solidario para efectos del cobro. De tal
forma, si acorde con la garantía constitucional de legalidad en materia penal, prevista en el
artículo 14, párrafo tercero, de la Constitución Federal, en relación con el principio de
culpabilidad, la responsabilidad se debe limitar a los autores y partícipes del hecho ilícito,
cortapisa que resulta acorde con la naturaleza del derecho administrativo sancionador,
inclusive tratándose de los responsables solidarios, los preceptos legal y reglamentario
aludidos son inconstitucionales.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO
CIRCUITO.

Amparo en revisión 374/2016. 15 de febrero de 2017. Mayoría de votos. Disidente:
Diógenes Cruz Figueroa. Ponente: Luis Manuel Villa Gutiérrez. Secretario: Álvaro Lara
Juárez.

Esta tesis se publicó el viernes 12 de mayo de 2017 a las 10:17 horas en el Semanario
Judicial de la Federación.
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“REMATE. LA RESOLUCIÓN QUE NIEGA REMATAR LOS BIENES
EMBARGADOS ES IMPUGNABLE EN AMPARO INDIRECTO. Conforme al
artículo 107, fracción IV, último párrafo, de la Ley de Amparo, sólo puede impugnarse en
amparo indirecto la última resolución que se dicte en los procedimientos de ejecución de
sentencia, y por tal, se entiende aquella que declara cumplida la ejecutoria, o bien, decreta
la imposibilidad de cumplirla; sin embargo, la razón de ser de dicha causal de
improcedencia, es evitar que se obstaculice la ejecución de las sentencias, mediante la
interposición de una cadena de juicios de amparo. Por tanto, la resolución que niega
rematar los bienes embargados, debe entenderse como una excepción a lo previsto por el
precepto de referencia, pues no está encaminada a obtener dicha ejecución, sino que tiene
como propósito impedir el cumplimiento; de ahí que contra aquélla procede el juicio de
amparo indirecto.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO.

Queja 294/2016. María Estela Alicia Olivares Aguilar. 28 de diciembre de 2016.
Unanimidad de votos. Ponente: Rosa María Temblador Vidrio. Secretario: Benito Andrade
Arroyo.

Esta tesis se publicó el viernes 19 de mayo de 2017 a las 10:24 horas en el Semanario
Judicial de la Federación.
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“TARJETA DE DÉBITO. CONTRA CARGOS INDEBIDOS REALIZADOS POR
UNA INSTITUCIÓN BANCARIA, NO PROCEDE EL PAGO DE INTERESES
LEGALES, SINO EJERCITAR LA ACCIÓN DE DAÑOS Y PERJUICIOS
SUFRIDOS EN EL PATRIMONIO (INAPLICABILIDAD DEL ARTÍCULO 362
DEL CÓDIGO DE COMERCIO). Cuando por motivo de un cargo indebido realizado
por una institución bancaria a una tarjeta de débito, se le condena en juicio a la nulidad y al
reembolso al afectado de los cargos efectuados, dicha nulidad no acarrea, por sí sola, la
existencia del incumplimiento de una obligación, de modo que no se está ante la presencia
de un deudor que deba pagar al demandado un interés legal por la demora en el pago de una
obligación. De ahí que no puede tener aplicación el artículo 362 del Código de Comercio,
toda vez que el rembolso de la cantidad a que se condenó a la institución bancaria en la
sentencia, no se impuso con base en el incumplimiento tardío de una obligación, sino como
consecuencia de la nulidad decretada. Por ello, al no tener la institución bancaria el carácter
de deudor, si lo que se pretende es obtener un resarcimiento con motivo de la falta de la
libre disposición de dinero, debe entonces ejercitarse la acción de daños y perjuicios
sufridos en el patrimonio, y no intentarse el pago de un interés legal; pues los intereses son
para el deudor, el precio que debe pagar por el préstamo de dinero, préstamos de títulos o
valores y, préstamos en especie, por su disposición en el tiempo que lo use fuera del plazo
convenido y, para el acreedor, la ganancia que se obtiene de lo prestado; y, los daños y
perjuicios, respectivamente, atienden a la pérdida del poder adquisitivo del dinero no
dispuesto y en la no obtención de ganancias lícitas que se obtendrían con su uso, por lo que
deben cuantificarse tomando en consideración factores diversos al interés legal.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO
CIRCUITO.

Amparo directo 845/2016. María del Refugio Landa González. 16 de marzo de 2017.
Unanimidad de votos. Ponente: José Manuel De Alba De Alba. Secretario: Josué Rodolfo
Beristaín Cruz.

Esta tesis se publicó el viernes 12 de mayo de 2017 a las 10:17 horas en el Semanario
Judicial de la Federación.
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“EMPLAZAMIENTO. ES ILEGAL EL EFECTUADO AL PODERDANTE POR
CONDUCTO DE SU APODERADO EN UN JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO,
YA QUE EXISTE ENTRE AMBOS UN CONFLICTO DE INTERESES, SI DEL
DOCUMENTO BASE DE LA ACCIÓN SE ADVIERTE QUE ESTE ÚLTIMO
HIPOTECÓ UN INMUEBLE PROPIEDAD DE AQUÉL, PARA GARANTIZAR
UNA DEUDA PERSONAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE SAN LUIS
POTOSÍ). De los artículos 2384, 2392 y 2393 del Código Civil para el Estado, se advierte
que el mandatario no puede beneficiarse del mandato, al imponer un gravamen real sobre
una propiedad de su mandante, con el propósito de garantizar una deuda propia. Ante tal
situación, si el acreedor hipotecario demanda al poderdante por conducto de su apoderado
la ejecución de la hipoteca, este último no podrá representar válidamente a aquél en el
juicio especial hipotecario, ya que existe entre ambos un evidente y manifiesto conflicto de
intereses pues, con la ejecución de la hipoteca, el apoderado quedará exonerado de la deuda
contraída, mientras que el poderdante perderá el inmueble de su propiedad. Por tanto, si el
Juez del conocimiento ordena el emplazamiento del poderdante por conducto de su
apoderado, no obstante esa manifiesta oposición de intereses, deviene ilegal, si del
documento base de la acción se advierte que este último hipotecó un inmueble propiedad de
aquél, para garantizar una deuda personal, dado que el poderdante no tendrá oportunidad de
ejercer su derecho de defensa, lo que conlleva declarar ilegales el emplazamiento y todas
las actuaciones subsecuentes dentro del juicio especial hipotecario.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y ADMINISTRATIVA
DEL NOVENO CIRCUITO.

Amparo en revisión 439/2016. Elsa Castillo Báez. 1 de marzo de 2017. Unanimidad de
votos. Ponente: Pedro Elías Soto Lara. Secretaria: Juana Teresa Flores Hernández.

Esta tesis se publicó el viernes 14 de julio de 2017 a las 10:21 horas en el Semanario
Judicial de la Federación.
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“CONCURSO MERCANTIL. SI UN ACREEDOR NO RECONOCIDO
PROMUEVE EL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA LA RESOLUCIÓN DE
RECONOCIMIENTO, GRADUACIÓN Y PRELACIÓN DE CRÉDITOS, TAMBIÉN
TIENE LEGITIMACIÓN PARA RECURRIR LA SENTENCIA DE
TERMINACIÓN DE AQUÉL (INTERPERTACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS
ARTÍCULOS 143, 233 Y 266 DE LA LEY DE LA MATERIA). El artículo 233 de la
Ley de Concursos Mercantiles dispone que si en el momento en que debiera terminarse el
concurso mercantil, aún hubiesen créditos pendientes de reconocimiento por haber sido
impugnada la sentencia que los reconoció, el Juez esperará para declarar la terminación del
concurso mercantil hasta que se resuelva la impugnación correspondiente. Así, para que
pueda dictarse propiamente la sentencia de aprobación del convenio concursal es necesario
que se encuentre firme la impugnación de la acreedora no reconocida y haya causado
ejecutoria la sentencia de reconocimiento, graduación y prelación de créditos, es decir,
resuelto el recurso de apelación promovido contra dicha determinación, previsto en el
artículo 143 de la invocada ley pues, de lo contrario, se dejaría en estado de indefensión a
aquélla, por estar sub júdice dicha resolución y, por tanto, el Juez del concurso no puede
aplicar el artículo 266 de la citada ley, que limita el acceso de este medio de impugnación
porque no existe sentencia firme que defina el reconocimiento de acreedores, al señalar que
dicha sentencia será apelable por el comerciante, cualquier acreedor reconocido y el
Ministerio Público así como por el visitador, el conciliador o el síndico en los mismos
términos que la sentencia de concurso mercantil. Por tanto, la sentencia que aprueba el
convenio mercantil con la que culmina el concurso, les para perjuicio a aquellos acreedores
no reconocidos en la sentencia de reconocimiento, graduación y prelación de créditos que
tienen un recurso interpuesto para ese efecto. Luego, hasta en tanto se resuelve el recurso
de apelación que establece el artículo 143 mencionado el Juez podrá determinar si tiene o
no el carácter de acreedora reconocida en el concurso mercantil. De ahí que los artículos
143, 233 y 266 citados deben interpretarse sistemáticamente, para concluir que cuando un
acreedor no reconocido por sentencia firme intente el recurso de apelación contra la
resolución de reconocimiento, graduación y prelación de créditos, existe disposición
expresa en el artículo 233 referido que obliga al Juez concursal a esperar a que se resuelva
este medio de impugnación, pues éste aún no sabía si la quejosa entraría o no dentro de los
acreedores reconocidos y, por ende, no podía aplicar el artículo 266 citado, que limita el
recurso de apelación a los acreedores reconocidos. Consecuentemente, si la acreedora no
reconocida impugnó la resolución de reconocimiento, graduación y prelación de créditos,
resulta inconcuso que para no dejarla en estado de indefensión tiene legitimación para
recurrir la sentencia de terminación de concurso mercantil, sin dejar de advertir que antes
de resolver sobre éste, el Juez deberá cerciorarse de que no se encuentra pendiente de
resolver la impugnación de la sentencia de reconocimiento, graduación y prelación de
créditos.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo en revisión 147/2016. Procuraduría Federal del Consumidor. 13 de julio de 2016.
Unanimidad de votos. Ponente: Paula María García Villegas Sánchez Cordero. Secretario:
Mariano Suárez Reyes.
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“CONVENIO MERCANTIL. CUANDO SE APRUEBA Y ESTÁ PENDIENTE DE
RESOLVERSE EL RECURSO DE APELACIÓN PROMOVIDO CONTRA LA
SENTENCIA DE RECONOCIMIENTO, GRADUACIÓN Y PRELACIÓN DE
CRÉDITOS, ELLO COLOCA A LA ACREEDORA NO RECONOCIDA QUE LA
APELÓ, EN ESTADO DE INDEFENSIÓN. El artículo 233 de la Ley de Concursos
Mercantiles regula que antes de resolver sobre la terminación del concurso mercantil el
Juez concursal deberá cerciorarse de que no se encuentre pendiente de resolver la
impugnación contra la sentencia de reconocimiento, graduación y prelación de créditos. En
ese contexto, para que pueda aprobarse la sentencia que aprueba el convenio judicial
celebrado entre los acreedores reconocidos y la concursada, es necesario que se dicte por el
tribunal de apelación la sentencia de reconocimiento, graduación y prelación de créditos.
Ahora bien, en caso de que se autorice el convenio con que culmina el concurso mercantil
sin esperar el dictado de aquélla, coloca a la acreedora no reconocida en estado de
indefensión, puesto que el citado precepto es claro en el sentido de que el Juez del concurso
mercantil no puede aprobar el convenio celebrado entre la concursada y los acreedores
reconocidos si está pendiente de resolverse la impugnación respecto de la resolución de
reconocimiento, graduación y prelación de créditos.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo en revisión 147/2016. Procuraduría Federal del Consumidor. 13 de julio de 2016.
Unanimidad de votos. Ponente: Paula María García Villegas Sánchez Cordero. Secretario:
Mariano Suárez Reyes.

Esta tesis se publicó el viernes 16 de junio de 2017 a las 10:22 horas en el Semanario
Judicial de la Federación.


